
Cardenal  Baltazar  Porras
anuncia expulsión de sacerdote
por presunto abuso sexual
El Cardenal Baltazar Porras, Arzobispo de Caracas, informó este
miércoles sobre la expulsión del estado clerical del sacerdote
Enrique “Kike” Antonio Alaña Morillo.

Así lo dio a conocer la Arquidiócesis de Caracas por medio de un
comunicado publicado en su cuenta de Twitter.

En la misiva, reveló que se trata de Enrique Antonio Alaña
Morillo quien “ya no es sacerdote católico”.

Decisión que tomó “después de una investigación previa a tenor
del canon 1717, y, luego, por mandato de la Santa Sede, Roma,
habiéndose cumplido un proceso Administrativo Penal (interno) de
la Iglesia Católica, según lo previsto en el canon 1720 del
Derecho Canónico”.

Aunque en redes sociales se señala a Alaña Morillo como presunto
abusador sexual, el comunicado no informa sobre el delito o
delitos cometidos.

Con información de El Universal
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